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Sección profesional.

HíÍ OUE TENER PERSONALIDAD
Y SOMETERSE A LA LÓGICA

«Y esal d P''®ciso que la prensa hable, y por eso los 
narn pimienta como es necesario poner,
P Q- Aciertos periódicos les pique la alusión, 
nnrn proHieto volcar todos los excitantes, 
pín propuesto no volverme á casa de va- 

causa del proletariado médico, 
Lq / I perecer en la demanda, y cantando 
8pnQ?f á todo el que, aparentando cordura y 
ensdtez, se excuse tras de la máscara de la conve-

® Martín Hur- 
do A ♦ artículo Sigamos, sigamos, publicado el 7 

e Agosto de este año, en El Jurado, pág. 230). '

La lectura de este arrogante requerimiento 
prensa profesional, causó en nosotros la 

y grata impresión de vernos servidos á 

gusto de nuestro deseo, acallado desde mucho 
tiempo antes, por temor á que la suspicacia 
tergiversara nuestra noble y sincera intención, 
al pedir el concurso de otros colegas, al me
nos el de aquellos de justificada competencia y 
notoria autoridad en asuntos profesionales.

Como no tenemos costumbre de dudar de 
nadie, y menos de conceptos tan rotundos y 
palabras tan categóricas en documento públi
co, en un articulo dedicado al profesorado 
médico, contuvimos nuestro primer impulso 
de secundar la iniciativa del requerimiento; 
impulso que resistimos ante el mismo recelo, 
y también por inspirarnos absoluta confianza, 
para esta empresa, la intelectualidad y el ca
rácter del titular de Cantalejo.

El guante arrojado á la prensa profesional, 
no fué recogido por ningún colega, ni siquie- 
ra por aquellos que parecían obligados á dar
se por aludidos, como si el guante no fuera de 
piel, y sí de punto de calceta, pues tales mu
danzas hace el destino de las cosas, que hasta 
parece cambiarlas de naturaleza, trocando las 
lanzas y espadas en cañas y ruecas, y los en
cajes y tocados en cotas de malla y armaduras 
aceradas.

Desde esa fecha, memorable para nosotros, 
cada vez que Martín Hurtado nos enviaba sus 
atildados remitidos ó la revista quincenal que 
dirige. Página Médica, adjunta á El Adelantado de 
Segovia, escudriñamos todos sus artículos, para 
ver si da comienzo á su campaña, pregonada 
tan bizarramente; y, en este estado de expec
tación, aumentada de día en día, han transcu-
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rrido ya dos meses, sin que el titular de Can- 
talejo, nuestro amigo y compañero, haya vol- 
cado «todos los excitantes», para que inter
vengan en la actual campaña societaria los co
legas profesionales á que alude en Sigamos, si
gamos; ni menos cantado las del barquero, «á 
todo el que, aparentando cordura y sensatez, 
se excusa tras de la máscara de la convenien
cia y del provecho personales».

Después de los dos meses transcurridos des
de que arrojase su guante Martin Hartado, es 
de pensar, con lógica ó sin lógica, que ningún 
colega de la prensa se ha dado ni se da ya por 
aludido, ó que, si alguno se creyó aludido, no 
ha estimado que debiera contestarle recogién - 
dolo; y, en ambos casos, su emplazamiento de 
hecho ha caducado, pero desde el mismo ins
tante, el titular de Cantalejo está emplazado 4 
cantar las del barquero, á esos aludidos perió
dicos.

¿Lo cree asi nuestro buen amigo Martin 
Hurtado, ó, sometido fatalmente al criterio 
acomodaticio del ex concejal republicano, que 
nos cita en Tan claro como yo lo veo, ha cambia
do de parecer, «porque el individuo no es idén
tico á sí mismo en dos instantes de su vida, 
por cercanos que estén; reacciona con el am
biente, el ambiente cambia, y el hombre se 
muda, imperceptible, pero seguramente?» ¿Es 
el Martín Hurtado de ayer el Martín Hurtado 
de hoy ó no lo es, según se deduce de tan ga
llarda teoría?

Pues, tan gallarda teoría es, en mal roman
ce, la negación de la personalidad individual, 
determinada por datos fijos, por cualidades 
esenciales, permanentes y características, in
compatibles con esa instantánea conmutabili
dad prosecutiva, incesante, que nada deja per
manente, de un instante á otro instante; con
mutabilidad que haría á todas las personas se
mejantes, por lo borrosas é indefinidas, de 
igual manera que sucedería á ios que preten
dieran retratarse, en aparatos de exposición, 
agitando todos sus miembros rápidamente, 
pues todos sus retratos se parecerían, por no 
ser posible diferenciar sus imágenes.

Es de lamentar que Martín Hurtado se deje 
sugestionar por tan extrañas ideas, y que des
dibuje y difumine su individualidad, y la os
tente tan borrosa que resulte indefinible é in
clasificable, y que en su justificación nos diga 
que no es más que un artificio, una falsedad, la ló
gica.

Amigo y compañero Martín Hurtado, para 
ser, ¡hay que tener personalidad y someterse á 
la lógica!

LA SEMANA
El veranillo del membrillo, á fuerza de apretar, 

llegó á presumir de verano, pero los vientos Norte y 
Noroeste y las borrascas, aguaron sus esplendores es

tivales, y el ciel'o ya se ostenta con el torvo ceño del 
otoño, á cuya influencia menudean y arrecian los tem
porales terrestres y marítimos.

En la playa del Grao de Castellón ha sido arrojado, 
por la marea,, un monstruo, según se expresa en el te
legrama, de seis metros de longitud y 40 arrobas de 
peso, cuyo nombre desconocen los marineros y pesca
dores.

De siniestros y catástrofes, siguen las explosiones y 
los fuegos en primera línea. En Richfort-Vermont, 
Estados Unidos, ha explotado la caldera de un monta
cargas agrícola, resultando 11 hombres y dos mujeres 
muertos y varios heridos. En el Ministerio de la Gue
rra de Rusia explotó un polvorín, hiriendo grave
mente á 12 obreros, cinco mortalmente. En Perpignan 
se ha quemado una gran fábrica, dejando sin trabajo à 
más de 200 obreros. El grito de .¡fuego! dado por una 
mujer en la Sinagoga de Claramans, cuando 3.000 
judíos celebraban solemne fiesta, ocasionó un gran tu
multo y numerosas víctimas.

En lo mundial circulan vientos de fronda, anun
ciando la conflagración europea, con motivo de haber
se declarado Bulgaria independiente de Turquía.

La cuestión de Oriente parece que resurge en su 
período más álgido, y por Occidente la situación em
peora, y, por lo pronto, nosotros sufrimos actualmente 
la descalabradura de la explotación minera, de Beni- 
buifrur, de la que nos han arrojado las kabilas próxi
mas. ** *

La ley francesa de 14 de Julio de 1905 sobre soco
rros obligatorios á domicilio, para los viejos, enfermos 
é incurables, está rigiendo, pero burlando la equidad 
y su fin altruista y en provecho del favor y el compa
drazgo; pero así que se ha conocido su bastardeamiento, 
Clemenceau ha dispuesto que se fiscalice, en todos los 
departamentos, la aplicación de la ley en cada muni
cipio, en el que se abrirá un libro registro, en el cual 
se inscriban, mediante instancia documentada, que 
pruebe que el interesado se encuentra en cualquiera 
de los casos establecidos, á quienes se haya de socorrer 
á domicilio.

Por efectos de esta ley, que concede pensiones men
suales, en calidad de socorros, á viejos, enfermos é in
curables, quedaron disfrutando de sus beneficios, se
gún el censo de 31 de Marzo de este año, unas 400.000 
personas, cifra que supone una gran partida adicional 
al presupuesto anuo, partida que acaso se duplique, así 
que sea un hecho el proyecto de ley de retiro de los 
obreros, sometido ya á estudio.

Para obtener los socorros mensuales, los viejos han 
de pasar de los sesenta años y carecer de rentas vita
licias; los enfermos han de acreditar padecer un mal 
grave que impida todo trabajo, y no tener recursos; es 
decir, ni renta de ahorros, ni pensión de cualquier 
clase de retiro, ni apoyo de la caridad familiar ó de 
particulares.

La edad mínima se fija en los diez y seis años. Se 
supone en los padres de estos menores el deber moral 
y legal de atenderlos. Si fueran incurables, sordos, 
mudos ó ciegos, tienen los Institutos especiales del Es
tado; si otros males padecen y son un gravamen para 
las familias pobres, otra ley, la de 27 de Junio de 
1904, les acuerda socorros temporales.

Después de leídos estos datos, se siente confortado 
el ánimo y propicio á aclamar:

¡Así, así se gobierna, en las naciones cultas!

I *I * *

SGCB2021



EL JURADO MEDICO-FARMACEUTICO 299

Después de los 93 enveneDamientos por ingestión 
de leches descompuestas ó sofisticadaSj ocurridos en 
Huelva, de que doy noticia en mi última crónica, el 
día 6 de los corrientes se registraron más casos en un 
pueblo de la misma provincia. He aquí el telegrama en 
en que se denuncian;

«En San Juan del Puerto, pueblo pequeño de esta 
provincia, se han registrado 60 casos de intoxicación.

»Esta fué producida por ingerir leche adulterada 
otros tantos vecinos del pueblo, siendo el estado de la 
mayor parte de los intoxicados gravísimo.

»E1 Gobernador, que recibió las anteriores noticias 
telegráficamente del Alcalde del citado pueblo, ha dis
puesto que en tren especial salga á él el Inspector de 
Sanidad de la provincia.»

La determinación del Gobernador civil implica la 
gravedad del suceso, y excusa la alarma que se ex
tiende por toda la comarca, por su condición marítima 
y el temor de que resulten casos de cólera.

En la villa y corte, no sólo continúan los envene
namientos por ingestión de leches malas, sino también 
por la de carnes frescas', cuando esto escribo, una ma
dre y dos hijas, por su ingestión, se encuentran en pe
ligro de muerte.

Probablemente estas carnes estarían con la frescu
ra de esos vampiros de abastecedores que usan la nie- 
velina, con la que, según noticias, continúan enmas
carando las carnes podridas.

Ese producto, encubridor de carnes putrefactas, se 
conoce que constituye un buen negocio, por cuanto 
después del descubrimiento del depósito de la calle de 
Toledo, en la villa y corte, y de los de Barcelona, se 
ha descubierto otro más importante, en la calle del 
Hospital de la ciudad Condal, en cumplimiento de un 
exhorto del Juzgado de la Latina de Madrid; y ade
más, en virtud de inspecciones gubernativas dispues
tas en todas las provincias para impedir el comercio 
de nievelina^ el día 9, por la noche, el Ministro de la 
Gobernación recibió despachos telegráficos de Zarago
za, Valencia, Córdoba, Jaén, Murcia, Almería, Bur
gos, Bilbao y Huelva, diciendo que en estas capitales 
se han descubierto depósitos de dicho preparado, para 
dar buen aspecto á las carnes putrefactas.

que nuestras autoridades constituyan una 
buena policía sanitaria y que se inspeccionen todos los 
establecimientos donde se expendan sustancias y pro
ductos alimenticios; y, desde luego, ver si con toda 
urgencia se municipaliza el abasto de la leche, para ga
rantir su integridad, por su doble condición de ali
mento y remedio, insustituible para niños, ancianos y 
enfermos, y facilitar su uso abaratándola.

Es de cierto escandaloso que un litro de leche, vis
ta ordeñar, que no implica la buena calidad del artícu
lo ni que no se mezcle con agua que se oculta en los 
envases de medida, cueste á los madrileños una pese
ta, cuando en París, Londres, Berlín, etc., sólo vale 
cuarenta céntimos}...

* * *

El Gobernador de Madrid, el día 7 de los corrientes, 
impuso vanas multas de importancia á otros tantos 
médicos, por no haber dado el parte correspondiente de 
algunos casos de tifus en que han intervenido.

Me parece bien el rigor de nuestra primera autori
dad de la provincia, pero es sensible que los intru
sos, algunos prestando servicios en las Sociedades be
néficas, como si fueran médicos, queden libres de toda 
responsabilidad y continúen tranquilamente su ejerci

cio, libres de contribución, explotando á los incautos 
con daño de la salud pública.

La información sanitaria del extranjero es tan es
casa, que resulta nula; no circulan datos del curso de 
la epidemia colérica, ni de la peste bubónica.

Rusia parece amurallada contra las noticias sanita
rias; se conoce que la censura no permite la salida de 
ninguna información telegráfica que se refiera al có
lera.

Gil Blas.

Sección científica
liw GîSEtÀl DE nn« 

en los envenenamientos agudos, por Odilon Martín.

1. El material indispensable de que debemos pro
veernos, al ser llamados para tratar un envenenado, se 
compone:

a) De una jeringa hipodérmica, fácil y rápida
mente esterilizable, de 1 ó 2 cm’.

&) Del material necesario para practicar una in
yección de suero artificial.

c) De un buen bisturí, para practicar eventual
mente una sangría.

II. Empiécese por inquirir la naturaleza del ve
neno y el momento en que fué ingerido:

a) La naturaleza del veneno indicará los antído
tos especiales á que deba recurrirse.

b) El momento en el que se ingirió el veneno 
será indicado, generalmente, por el paciente ó por los 
que le rodean; á falta de ese dato, el grado de intoxica
ción será un buen indicio; porque, como es efecto pro
porcional de la cantidad de veneno ya absorbido, en 
consecuencia, permite apreciar aproximadamente qué 

I porción del tubo digestivo fué ya recorrida por el 
cuerpo nocivo.

III. Si de ahí se deduce que el veneno está casi 
en totalidad en el estómago, insístase al principio 
en los medios de evacuación del contenido gástrico:

o) Provocar un vómito copioso, por los medios 
usuales y, si fuera necesario, por la inyección subcu
tánea de 1 centigramo de apomorfina. ,

6) Lavado del estómago con el tubo de Faucher, 
muy preferible á la evacuación con la sonda esofágica, 
cuyo efecto se deja algunas veces esperar (el lavado 
favorece, además, la desintoxicación, diluyendo el ve
neno).

c) Aplicar al mismo tiempo los medios á que se 
refiere el apartado IV.

IV. Si el veneno se supone ya en el intestino 
(ingestión que se cree data de tres cuartos de hora, y 
más), la evacuación intestinal es lo que debe preocu
parnos en principio:

a) Administrar inmediatamente un gran enema 
purgante (por ejemplo, 15 gramos de sulfato de sosa 
en una infusión de 15 gramos de folículos de sen, la
vados en alcohol, por medio litro de agua).

6) Hacer tomar, al mismo tiempo, un purgante, 
precedido, á ser posible, del antídoto apropiado.

c) Por último, ocuparse del tratamiento de la in
toxicación aguda confirmada.

V. La intoxicación ayuda confir<hada (vómitos 
repetidos, calambres de estómago, cólicos, evacuacio-
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nes albinas serosanguinolentas, trastornos sensoriales, 
palidez, colapso más ó menos completo, algidez)..., 
que anuncia la absorción de notable cantidad de vene
no, reclama, en vez de los medios de evacuación antes 
indicados, la inmediata ejecución de intervenciones 
terapéuticafi destinadas á sostener las fuerzas vita
les comprometidas:

a) Desintoxicar enérgicamente, mediante una 
sangría de 160 á 200 cm®.

&) Sostener el corazón y las fuerzas, mediante 
una inyección intramuscular de 300 cm® á 1 litro de 
agua salada á 39°. Siendo preciso, la inyección será 
intravenosa.

A más de esto, administrar cafeína (1 á 1,50 gra
mos por vía hipodérmica), y alcohol (poción de Tood 
y Champagne sobre todo).

c) Asegurar la continuidad de la respiración: 
respiración artificial, ó mejor, tracciones rítmicas de la 
lengua, flagelación, cataplasmas sinapizadas, compre
sas muy calientes sobre las reglones precordial é hi- 
pogástrica, fricciones generales.

" La sangria, combinada con una inyección de sue
ro artificial, que es su complemento obligado (san
gría-transfusión de Bosc y Vedel}, es un excelente 
medio terapéutico, que prestará los mayores servi 
dos si se aplica á tiempo; no rehusar recurrir á 
ella en los casos serios.—Rodríguez Ruiz.—(^Ga
ceta Médica Catalana.)
------------------------------------------------------------------

OFTALMOLOGÍA

MICROBIOS Y PARÁSITOS DE LAS PESTAÑAS

.El doctor Attilo Pava, en los Annales d’Oculisti
que (Á.goaU) 1908), publica un detallado trabajo sobre 
este asunto.

El borde ciliar, dice, tanto en el estado normal 
como en el patológico, contiene habitualmente un ex
traordinario número de las más variadas especies de 
microrganismos: si se pasa por él un hilo de platino ó 
se arranca una pestaña para hacer cultivos, asombran 
las numerosas colonias microbianas que se obtienen.

El estudio de esta flora microbiana tiene suma im
portancia, pues es de esperar que con el tiempo per
mitirá la adquisición de nociones precisas para la etio
logía de las enfermedades del borde ciliar, y comple
tará el conocimiento de la naturaleza de las infeccio
nes intraoculares post-operatorias.

Además de los microbios piógenos (neumococos, es
treptococos, etc.), se encuentran en la citada región 
ciertos microrganismos aerobios, que, si considera 
dos hasta aquí como desprovistos de toda acción pató
gena, son, sin embargo, capaces de provocar acciden
tes graves, cuando penetran en las cámaras del ojo.

En las investigaciones que con este objeto ha reali
zado Fava, ha encontrado grau número de veces una 
bacteria aislada, que por sus caracteres le pareció ser 
bacillus subiilis, sin poder patógeno por sí, pero que, 
cultivado en caldo é inyectado de é.l una pequeña can
tidad en la cámara posterior del ojo de conejos vivos, 
produjo en veinticuatro horas verdadera panoftalmitis, 
y haciendo siembras con vitreo de estos ojos así ino
culados, obtuvo cultivos de dicho microrganismo.

También existen parásitos en el borde ciliar, siendo 
de ellos el más frecuente el Achorion Schoenleinii y 
el Demodex Folliculorum, de Simón,que, á juicio de 

su descubridor M. Rachlmann, es el agente causal de 
la blefaritis acárica.

En el servicio oftálmico del Hospital Lariboisière se 
hace constante y sistemáticamente la desinfección del 
borde ciliar y de los párpados, empleando el siguiente 
procedimiento: desinfección de las manos deh ejecu
tante por medio de escrupuloso jabonado, cepillado de 
uñas, inmersión en alcohol y después en solución con
centrada de oxicianuro hidrargírico; instalación en los 
OJOS del enfermo de unas gotas de solución estéril de 
clorhidrato de cocaina; jabonado de la región con al
godón esterilizado, y después lavado y fricción con 
solución de oxicianuro hidrargírico al 6 por 1,000; 
un nuevo lavado con agua esterilizada, y se termina 
con otra loción de solución débil de oxicianuro al 1 
por 5.000.

Los cultivos hechos con pestañas después de la des
infección, por este procedimiento, de los bordes palpe
brales, han resultado estériles,—Sanz Blanco.—{Re
vista de Especialidades Médicas.)

ounu
Día 5.—De Tarragona telegrafían que, por carecer 

de aparatos fumigadores, la Sanidad del puerto, por 
la mañana, ha obligado á salir para Valencia al vapor 
danés Chibroberg, procedente de San Petersburgo, 
Cette y Marsella, que venía á tomar cargamento de 
vinos para los puertos del Báltico, después de sufrir 
fumigaciones en la escala de los dos puertos franceses 
últimos. El consignatario del vapor ha protestado, ma
nifestando que pediría indemnización por daños y per
juicios.

Día 6.—El Ministro de la G-obernación, alarmado 
por las noticias relativas al cólera, en las que se supo
nía que se habían presentado casos de esta epidemia 
en Alejandría, telegrafió pidiendo informes à nuestro 
cónsul, que contestó que no había allí ningún caso de 
cólera, y que la alarma ha debido producirse por haber 
ocurrido, en la servidumbre del palacio del Kedive, dos 
casos de peste bubónica.

Igualmente, nuestro cónsul en Rabat, Marruecos, 
ha telegrafiado al Gobierno, negando que haya habido 
en aquel puerto casos de cólera, y sí únicamente varios 
de tifus.

A Valencia llegó el vapor Traberg, procedente de 
San Petersburgo, con patente limpia, reexpedido 
desde Tarragona, por orden sanitaria. Fué desinfes
tado y sometido á cuarentena.

Explicando lo ocurrido, en Tarragona, con un bu
que procedente de Grecia, que llegaba con patente 
sucia y era necesario someterle á desinfección, decía el 
Sr. La Cierva que la falta de personal de desinfección 
en Tarragona, no era una deficiencia sanitaria, sino 
que en aquel puerto, por ser estación sanitaria de se
gunda clase, no hay ni debe haber personal, como el 
requerido en este caso.

Por eso se ha enviado el citado buque á Barcelona, 
estación de primera clase y cabeza de distrito sani
tario. I

El telegrama del día 5, dice Valencia en lugar de 
! Barcelona; de Valencia hay parte déla llegada del va

por Traberg, de Barcelona no hay noticia del arribo 
} del Chibroberg. ¿Se designará con los dos nombres 
I un mismo buque?
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Día 7.—El Ministro de la Gobernación ha negado- 
la existencia de casos de cólera en Saint Nazaire, cu- 
j^os rumores se han deducido, según informes oficia
les, de que un buque, procedente de Port de France, 
conducía à bordo seis atacados de fiebre amarilla, tres 
de los cuales fallecieron, y los otros tres se traslada
ron al Hospital de Epidemias de Saint Nazaire.

El Gobernador civil de Canarias y el personal de 
Sanidad provincial visitaron el Lazareto sucio de 
Gandos (Las Palmas), para adoptar las medidas nece
sarias para su funcionamiento. <Dicho Lazareto—se
gún telegrama publicado el día 8 en EL País,—por 
incuria de las autoridades, hace más de quince aüos 
que no se utiliza>, es decir, que estaba abandonado 
absolutamente.

La prensa de Canarias pide la adopción de grandes 
precauciones,para evitar que invada la epidemia aquel 
archipiélago.

A Bilbao, al anochecer, llegaron los vapores Lino 
y Garbiz, procedentes de Saint Nazaire, y, desde el 
puerto exterior, les obligaron á bordear la boya de los 
barcos de procedencia sucia; el personal sanitario vi
sitó los dos buques, adoptando las medidas y precau
ciones consig-uientes.

A Almería, procedente de Orán arribó el vapor 
FrancoLí, á cuyo bordo conducía varios enfermos de 
gravedad. Tres de ellos fallecieron en el hospital. En 
vista de la alarma que reina en la población, el Gober
nador civil ha reunido á la Junta de Sanidad.

Día 8.—Sin información.
Día 9.—El Ministro de la Gobernación se ha diri

gido á las Compañías de los ferrocarriles, solicitando de 
las mismas el beneficio, para los Inspectores de Sani
dad, de viajar con billete especial gratuito por las lí
neas, á fin de que éstos alcancen las mayores facilida
des y ventajas en el cumplimiento de las disposiciones 
que tengan que adoptar, encaminadas á llevar á la 
práctica las leyes de Sanidad.

La Compañía de Madrid á Zaragoza y á Alicante 
ha contestado al Ministro accediendo á lo solicitado.

La prensa de este día publica el siguiente suelto ofi
cioso:

«El Ministro de la Gobernación ha dispuesto la con
centración de fuerzas de la Guardia civil de diferen
tes provincias en las de Cáceres y Badajoz, á fin de 
poder atender á las reclamaciones recibidas de ambas 
provincias, para garantir à los propietarios la recolec
ción de la cosecha de bellota.

»Por el Ministerio de la Guerra se han dado las 
oportunas instrucciones á los jefes de las fuerzas de 
caballería del Ejército para que presten su concurso á 
la Guardia civil, á fin de garantir la vigilancia de las 
propiedades». Como hace días se venía hablando del 
acordonamiento de la frontera portuguesa, no falta 
quien supone que ese, y no la recolección de la bello 
ta, es el motivo de enviar á estas dos provincias, colin
dantes con la nación vecina, fuerzas de la Guardia ci
vil y del Ejército. •

LA CONFERENCIA DE VALOEMORO
Perdonen los amigos Valdivieso y De Diego: no 

puedo contestarlos.
En <un proyecto», dije que invitaba á todos los 

hombres de buena voluntad y amantes de los destinos 

de la clase médica, y no hay equívoco, porque todo el 
mundo ha entendido lo que quise decir.

Si llegamos á Valdemoro ó nos quedamos en Madrid, 
vamos... hemos dicho que á honrar á De Diego, pero 
no á que nos presida nadie, ni á jugar á la verborrea 
parlamentaria; vamos à otra cosa, que está en la con
ciencia de todos, y que no es necesario decir hasta que_, 
se haga.

Ni presidencias, ni programas. ¿
Presidencias no hace falta ninguna, y programas^ 

cada quisque tiene el suyo, y todo el mundo cree que 
el suyo es el mejor. Y, sin embargo, lo mejor será rom-^. 
perlos todos.

Lo que importa es reunir el cónclave, un cónclavei 
á la romana, y con todas las de la ley. El interés de^ 
cada uno, que es el interés de todos, hará lo demás.

¡Déjenme ustedes á mí de lógica! Eso es un cachi
vache que no tiene que ver nada con el estómago pro
fesional.

Con la lógica en la mano, no se va á ninguna parte; 
es el jefe de los reventadores de todos los buenos pro
pósitos, y no queremos nada con la lógica.

Y no hablemos más de lo que vamos á hacer, porque 
no haremos nada.

Obras, obras son amores; todo lo demás es... lógica.
Y vamos á los preparativos. Había pensado dirigir

me por carta á todos los adheridos á «un proyecto» 
pero yo espero á más gente de la que ha dicho que va, 
y es necesario que estos preparativos sean públicos.

Con De Diego me consta que no es posible contar, 
ni en Valdemoro ni en Madrid.

En este cónclave caben todos, y no se exigirá más 
credencial que la cédula de médico. Todo el que piense 
concurrir, que me lo diga con’una sola indicación; qué 
días del mes de Noviembre le será imposible estar 
fuera de su casa.

Con esa nota á la vista, se señala un día que con
venga á todos y... á la Conferencia de la Paz. Quiero 
decir, de la paz interna.

Salud y buenos propósitos.

. D. Martín Hurtado.
Cantalejo 8 Octubre 1908.

HABLANDO CLARO

La lectura del último editorial de El Jurado Mé 
digo-Farmacéutico, titulado Háblese claro, me 
hace tomar la'pluma para manifestar, otra vez más, 
mi opinión acerca de las cuestiones que hoy se agitan 
entre la clase, que, á mi juicio, llevan un camino di
ferente del que se creyó, cuando en Marzo último pu
blicó el Sr. González del Valle su artículo EL mejor 
remedio.

Entonces se aceptó por varios la idea de celebrar, 
más ó menos pronto, una Asamblea nacional de médi
cos, y se propuso que fuera organizada y presidida 
por el doctor D. Angel de Larra y Cerezo, deposi
tando su confianza en dicho compañero, para que to
dos los que estuvieran conformes acudieran á la mis
ma, cuando se convocara, para ver si se lograba fun
dar una Asociación Nacional de Médicos. Han pasado 
algunos meses, y las discusiones, pocas ó muchas, se 
han reducido á si debe continuar la Asociación de Ti
tulares ó ha de fundarse la de todos, olvidando todo
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lo pasado. La propaganda quedó en manos del doctor 
Larra, v prueba de su abnegación é interés por la 
clase fué la carta que publicó, dirigida á los iniciado
res de la Asamblea nacional; desde entonces, á los 
partidarios de la Asociación nacional no nos corres
ponde otra cosa que obedecer sos órdenes, j así conti
nuarnos, mientras no disponga otra cosa, porque nadie 
se baila autorizado para mandarnos más que él. Du
rante este tiempo, y sin duda con el fin de ponernos 
de acuerdo en lo principal, ha propuesto el compañero 
Sr. Martín Hurtado su proyecto de acudir los que 
quieran á Valdemoro, para rendir un homenaje de 
respeto al Sr. De Diego, 7 á la vez para acordar si es 
conveniente que la Asamblea nacional se celebre. ¿Se 
pierde algo con esto? Así lo he entendido 70 7 cuan
tos se han adherido, sin que estos actos, si se llegan 
á realizar, intenten mermar autoridad para desarrollar 
sus iniciativas al doctor Larra.

Todos esperábamos se hiciese la convocatoria cuan
do, con grau sorpresa, en su artículo La evolución, 
nos dice el Sr. De Diego que, en un viaje circular que 
ha hecho este verano el doctor Larra, ha adquirido el 
convencimiento de que no es posible celebrar, con ga
rantías de éxito, una Asamblea general, no por acto 
de hostilidad de la opinión, sino porque la clase se halla 
entregada al escepticismo más desconsolador.

Estas apreciaciones—acaso de carácter confidencial 
—son mu7 distintas á las que consigna en Carta 
abierta al Sr. Varela Núñez el doctor Larra, pues 
dice que «cuando entendían que la unión total puede 
ser origen del bien de muchos 7 de la íntima 7 hon
rada satisfacción detodos>, se adherían al pro7ecto.

No ha7 tal escepticismo on la clase, porque nadie 
puede dudar de las ventajas que obtendríamos con una 
Asociación general: 7a se ha visto lo que la clase ha 
hecho siempre: ha respondido al llamamiento que mu
chas veces se le hizo: no es escepticismo el que existe: 
es egoísmo 7 personalismo lo que domina á la gene
ralidad, 7 contra lo que ha7 que combatir.

Vea el doctor Larra de convocar á la clase para que 
se celebre la proyectada Asamblea, 7 si, lo que no es 
de suponer, resultara un fracaso, suya no será la culpa, 
sino de la clase, que, pudiendo organizarse, no supo 
hacerlo.

Félix Antigüedad.
9-10-909.

Sección bibliográfica.

Publicación de la Sociedad General Azucarera 
DE España.—El azúcar y los productos azuca
rados, como alimento de los hombres y de los 
animales. Notas por Manuel Troyano.—Madrid. 
Imp. de los Hijos de M. G. Hernández. 1908.— 
Folleto de 80 páginas en 8.°—Contiene tres graba
dos gráficos.

En la Advertencia preliminar de este folleto, con 
plena 7 loable sinceridad, se expone la finalidad in
dustrial que su autor persigue, bajo los auspicios de la 
Sociedad General Azucarera de España, en de
fensa de sus intereses, puestos en riesgo por el exceso 
de producción, comparada con la demanda, términos 
que han traído aparejada la competencia, agravando 
su situación mercantil, para cu7a solución tan sólo 
existe una forma: forzar el ma7or consumo, que es lo 

que las demás naciones europeas han procurado, para 
resolver el mismo conflicto económico.

El autor de estas Notas, defendiendo los intereses 
azucareros, sirve á la ciencia 7 á la higiene, aplicadas 
á resolver, en gran parte, el problema societario de la 
general deficiencia alimenticia, por carestía de subsis
tencias, preponderante en España, 7, á este fin, de
dica su artículo 1 á. El azúcar como alimento; el II, 
á demostrar que El azúcar es fuente de energía', ' 
el HI, al por (pié debe recomendarse su consumo, como 
estimulante muscular para el turismo y el sport; 
el azúcar en el ejército 7 en los obreros; el IV expone 
las Objeciones sobre el empleo del azúcar, las que 
anula experimentalmente por los hechos; el V, Cómo 
debe tomarse el azúcar; el VI, El azúcar en la ali
mentación de los animales; Algunos datos estadís
ticos sobre producción y consumo de azúcar; el VH, 
Diálogos instructivos y conclusiones, en las que el 
autor sintetiza estos dos juicios: el azúcar es un ali
mento de primer orden, y el azúcar es un alimento 
indispensable para todos.

Como se evidencia, este trabajo es una monografía 
compendiada, en la que se desarrolla la tesis científi
camente, acomodada á la instrucción general de los 
profanos en la técnica, 7 para su divulgación en las 
clases populares, á CU70 fin se reparte gratuitamente.

*
* *

II Congreso Internacional de las Gotas de leche 
(Protección á la infancia de la primera edad), por 
el doctor D. Jesús Sarabia 7 Pardo, profesor de en
fermedades de los niños en el lustituto Rubio, etc.— 
Madrid. Administración de la Revista de SIedi- 
ciña y Cirugía Práctica.—Imp. 7 Lit. de Nico
lás Mo7a.

Este trabajo ha sido 7a publicado por nuestro esti
mado colega la Revista, y en él su autor, después de 
lamentar mu7 justamente la exigua concurrencia del 
profesorado especialista de España, que entre las de
más naciones «es acaso de las que con más entusias
mo han acogido esta obra, debida á la iniciativa del 
doctor Dufour>, hace un sucinto resumen de las sesio
nes de este II Congreso Internacional de las Gotas de 
leche, en el que se publican los acuerdos tomados, 7 
además, también se relata y describe esa serie de actos 
7 excursiones con que se honran y obsequian á todos 
los concurrentes á estos certámenes científicos.

El doctor Sarabia ha hecho un verdadero trabajo de 
cronista, confirmando una vez más sus buenas condi
ciones literarias.

Sección oficial.

GACETA OFICIAL MEDICO-FARMACEUTICA
COLECCIÓN mensual DE LEYES, DECRETOS, REALES 

ÓRDENES, CIRCULARES, ETC.

Mes de Septiembre.

(Continuación.)
Gobernación.—Real orden circular de 24 de Sep

tiembre, dirigida á los Gobernadores civiles, sobre las 
precauciones sanitario-higiénicas que deben tomar los
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médicos, cabezas de familia, jefes de talleres, dueños 
de fondas, etc.. Inspectores municipales, Subdelega
dos de medicina, Ajuntamientos, j, por fin, los mis
mos Gobernadores de las provincias, contra la inva
sión j propagación del cólera, cuja parte dispositiva 
se comprende en los siguiente^ números:

«1.® Que por los médicos, cabezas de familia, je
fes de talleres j fábricas, j dueños de fondas, posadas 
j hospederías, se haga, sin demora ni excusa alguna, 
al Inspector municipal de Sanidad del distrito, la de
claración que prescribe el art. 124 de la instrucción 
referida, en cuanto baja motivo racional para creer 
que en la casa ó establecimiento, de su dirección ó 
cuidado, se ha manifestado un caso sospechoso de có
lera, tifus exantemático, fiebre tifoidea y demás en- 
fermedades infecciosas, contagiosas é infectocon ta glo
sas que menciona el anejo 1.® de la citada instruc
ción. La falta de cumplimiento del expresado precepto 
se penará con arreglo á las disposiciones de los ar
tículos 64 j 200 al 209 de la misma.

2 .® Que los Inspectores municipales de Sanidad, 
además de cumplir todos los deberes inherentes à su 
cargo, que se les designan en los diversos capítulos de 
la instrucción, relativos á higiene municipal, acudirán 
personalmente á la casa ó fábrica en que se hubiese 
manifestado algún caso de enfermedad sospechosa, 
para enterarse de la importancia del mismo, con res
pecto al riesgo del contagio, j de las medidas de ais
lamiento j desinfección que se hajan tomado, corri
giendo las deficiencias que en éstas observen, dando 
cuenta á la Junta muaicipal, según prescribe el ar
tículo 126, j bajo el apercibimiento, en caso de negli
gencia por su parte, de incurrir en la penalidad esta
blecida por los artículos 55 j 200 al 209 de la ins
trucción.

3 .® Que los Subdelegados de Medicina^ coadju- 
ven à la misión sanitaria en la forma determinada por 
la instrucción en su párrafo 2.° del título 3.®, j en el 
párrafo 3.® del título 4.®, como asimismo los Inspec
tores provinciales, á quienes compete unificar j com
plementar los trabajos de los funcionarios de Sanidad, 
dentro de la demarcación que les corresponda.

4 .® Que por los Ajuntamientos, en proporción 
con los recursos de que dispongan, se habilite un lo
cal preparado para el aislamiento de los primeros casos 
sospechosos, j se procure reunir los momestos medios 
de desinfección que detalla el anejo 3.® de la instruc
ción y prescribe el art. 113 oe la misma, prohibién
dose por los Alcaldes, bajo la inspección de la Junta de 
Sanidad respectiva j en términos que eviten al comer-

J ú particulares, dentro de lo posible, perjuicios, 
la venta de ropas de vestir ó de cama, muebles, alfom
bras, cortinajes j otros análogos, que bajan sido usa
dos, sin que preceda la conveniente desinfección de 
los mismos, imponiendo las multas correspondientes á 
los dueños de establecimientos de venta de objetos j 
ropas usadas, que no bajan cutíiplido con el requisito 
necesario de la desinfección. Adoptarán, además, las 
medidas conducentes á facilitar, dentro de los medios 
de que el Municipio disponga, el análisis de las/aguas 
potables de la localidad, dando parte, sin demora, al 
Gobernador j al Inspector provincial de Sanidad de 
las alteraciones ó impurezas, bajo el punto de vista sa
nitario de las mismas, para que se adopten en estos 
casos las disposiciones convenientes; j

5 .® Que por V. S. se ejerza una especial j escru
pulosa vigilancia sobre los Alcaldes j funcionarios de 
Sanidad, dentro de la provincia, acerca del cumpli
miento por su parte de las prescripciones vigentes en 

materia de higiene j sanidad públicas, j se facilite 
cuanto sea posible el desempeño por los mismos de su 
misión, castigando á la vez con todo rigor las infrac
ciones de lo dispuesto sobre el servicio j la negligen
cia en que pudieran incurrir. Dará V. S. asimismo 
inmediata cuenta á este Ministerio de cualquier alte
ración que observara en la salud pública, j de las defi
ciencias en los servicios bigiénico-sanitarios de que tu
viere conocimiento.!—(Gaceíadel26 de Septiembre.)

Idem.—Dirección general de Sanidad exterior. 
Anuncio de haber ocurrido varios casos de cólera en 
Astrakán, Kertcb j Nicolafet (Rusia Meridional).— 
{Idem del 27 de ídem.)

Idem.—Real orden de 28 de ídem, disponiendo 
que cesen las agregaciones de los empleados depen
dientes de las estaciones sanitarias de los puertos de 
la Península ó islas adjacentes j que dichos emplea
dos se incorporen á sus destinos.—[Idem del 29 de 
ídem.)

NOTICIAS
En el septenario del 24 al 30 de Septiembre se "han inha - 

mado 214 adultos y 14 fetos; ambas cifras son inferiores 
á las respectivas del anterior quinquenio, siendo menor 
del máximo en 100 yllyenlyS del mínimo respectiva
mente.

En igual período, las casas de socorro municipales han 
prestado 1.351 servicios facultativos, y entregaron en me- 
dicameentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.680 dona
tivos. _______

Según el avance del Boletín Estadístico del Ayunta
miento de Madrid, en el mes de Septiembre hubo 914 de
funciones, que dan la proporción de 1,593 por 1.000 y un 
promedio diario de 30,47. En igual mes del año anterior 
1907 hubo 698 defunciones, 16 menos que en el corrien
te año.

Las 914 defunbiones corresponden por distritos:
Centro, 61; Hospicio, 64; Buenavista, 73; Congreso, 80; 

Hospital, 118; Inclusa, 134; Latina, 120; Palacio, 69; Cham
berí, 96, y Universidad, 99.

Por grandes grupos de edades: menores de un año, 168; 
de uno á cuatro años, 149; de cinco á diez y nueve, 74; de 
veinte á treinta y nueve, 143; de cuarenta á cincuenta y 
nueve 184; de sesenta en adelante, 193, y sin clasifica
ción, 4.

Son las principales causas de defunción: fiebre tifoidea, 
22; viruela, 2; sarampión, 16; escarlatina, 14; coqueluche, 
3; difteria y crup, 17; grippe, 4; tuberculosis pulmonar, 126; 
meningitis tuberculosa, 5; otras tuberculosis, 22; tumores 
cancerosos, 32; meningitis simple, 74; congestión y hemo
rragias cerebrales, 41; reblandecimiento cerebral, 4; enfer
medades orgánicas del corazón, 43; bronquitis aguda, 14; 
bronquitis crónica, 18; bronconeumonía y neumonía, 48; 
diarrea y enteritis; menos de dos años, 103; de dos años 
en adelante, 39; afecciones puerperales, 6; debilidad con- 
génita, 6; senectud, 16; suicidios, 9, y otras causas, 236.

Con relación al mes anterior han aumentado las defun
ciones por sarampión, escarlatina, diftetía y crup y e«- 
fermedades tuberculosas.

En Madrid, durante el mes de Septiembre, se ha recogi
do en la vía pública 655 perros; se devolvieron á sus due
ños 124 y se mataron 531. Para su observación han sido

.’í
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presentados cuatro perros vivos y cinco perros muertos, 
en comprobación de la rabia, la que se comprobó en 
cuatro.

Las personas sometidas el tratamiento durante dicho 
mes han sido 25.

Además, el Laboratorio municipal desea hacer constar 
que él descubrió la existencia de los casos de Valdemoro, 
y dió parte á las autoridades para que tomasen las medi
das más apropiadas; se verificó también en este Centro el 
tratamiento de las personas mordidas que se presentaron 
excepto el niño cuya madre, malaconsejada, siguiendo 
las indicaciones de los saludadores, que tanto perjuicio 
causan, prefirió presentarle ante una imagen.

Sd continúa haciendo la recogida de perros, con las difi
cultades consiguientes, por la oposición tenaz que el ve
cindario hace á los encargados del servicio, que constan
temente se ven maltrata ios de palabra, y en algunos ca
sos de obra.

Una vez más se llama la atención de todos sobre la con
veniencia de auxiliar cada cual, en su esfera de acción, 
tan importantísimo servicio, en bien de la humanidad.

La prensa de provincias va á celebrar una magna Asam. 
blea en Madrid, á fin de resolver las siguientes proposi 
ciones:

Federación de la prensa de provincias, constituyendo 
un Comité central y varios regionales.

Fundación de un Montepío nacional de toda la prensa 
española, para pensiones á las viudas y huérfanos de pe
riodistas.

Proporcionalidad en el impuesto de anuncios.
Mejoras en el servicio postal, extensivo á las carterías 

rurales.
Sustitución de los impuestos actuales por otros, en rela

ción con la tirada de cada periódico.
- Medios de estrechar más las relaciones entre la prensa 
de Madrid y la de provincias.

Solidaridad entre periodistas.
La Comisión organizadora de la Asamblea ha recibido 

numerosas adhesiones.

B1 Ministerio de la Gobernación, en la Gaceta del día 7, 
ha publicado las siguientes Reales órdenes:

Una disponiendo que los servicios de inspección que 
hayan de ordenarse por los Gobernadores y Alcaldes para 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias se 
practiquen por los respectivos funcionarios gratuita
mente.

Otra dictando reglas para el mejor cumplimiento de lo 
preceptuado en el Reglamento de Policía sanitaria, acerca 
del reconocimiento de los ganados y denuncia de la apa
rición de cualquier caso de epizootia en los mismos.

Y otra Real orden disponiendo que los empleados de las 
estaciones sanitarias de puertos no pueden dedicarse á la 
profesión de agentes ó consignatarios de buques.

El Ministro de la Gobernación ha manifestado que ha 
comenzado á funcionar en Barcelona una Junta protecto
ra de la infancia, cuyo capital de fundación asciende á 
30.000 pesetas, y que en breve se creará en Madrid otra 
institución similar.

A 1.526 ascienden las mudanzas llevadas á cabo en Ma
drid durante el mes de Agosto último, resultando, por 
tanto, á razón de algo más de 49 por día. Ha vuelto, pues, 
á subir la proporción, puesto que en los siete primeros 
meses del año sólo era de 34 por día.

El distrito donde ha habido más traslados durante 
Agosto ha sido el del Hospicio, 236, siguiéndole el de 
Chamberí, 220. En el que menos es el del Hospital, 97.

El total desde l.° de Enero á 31 de Agosto asciende 
á 5.681.

¿Se hace la desinfección de todos los cuartos en las mu
danzas?

Si así se hiciera, y á la vez se inspeccionasen las condi
ciones de salubridad, el saneamiento de Madrid sería un 
hecho en plazo breve.

La Asesoría general de Segaros del Ministerio de la Go
bernación, acaba de publicar los siguientes datos, relativos 
al cuarto trimestre del pasado año:

Los accidentes ocurridos fueron 10.581; de Ó3tos,< 10.362 
por incapacidad temporal, 124 por incapacidad permanen
te relativa, 41 por incapacidad permanente absoluta y 54 
por muerte.

La indemnización abonada por dichos accidentes fué de 
496.735,47 pesetas. 

El Gobierno de Nicaragua, en 26 de Abril de 1908, ha 
publicado una ley de notoria importancia, que rige las 
importaciones y las ventas de remedios de patente, y pro
hibe la importación de substancias alimenticias adultera
das ó drogas marcadas aviesamente.

Esta ley, además, prescribe la creación de un Labora
torio químico, en la capital de la República, para analizar 
y reconocer los productos sospechosos.

En España parece que se piensa hacer algo en este sen
tido; esta ley debe ser objeto de estudio de nuestros le
gisladores, y además tener presentes las distintas circu
lares que, al mismo objeto, se han dictado por el Tribunal 
Supremo.

Anuncia la revista científica Knowledge que el químico 
nipón doctor Ogawa ha descubierto un nuevo elemento 
metálico, al que, en honor de su país, ha dado el nombre 
de nipponium. Este nuevo descubrimiento es otra confir
mación más de la gran ley periódica del ruso Mendelejeff, 
pues, en la tabla de este célebre químico, existía vacante 
el puesto que ahora ocupará el nipponium, de peso atómi
co igual á 99, en el cruce de la séptima columna vertical 
y de la sexta línea horizontal. Por cierto que en un libro 
recientemente publicado en París, Problemas transcenden
tales, un autor español, hacía intervenir á dicho conocido 
metal en sus fórmulas para dar una explicación satisfac
toria de la presencia constante de vestigios de plata en la 
galena, j añadía (página 90): <Hablo del metal X = 99 
como si lo conociéramos, pues aunque no se haya logrado 
aislarlo, existe vacante su sitio, en la tabla periódica de 
Mendelejeff, en el cruce de la séptima columna vertical y 
de la sexta línea horizontal.» Poco han tardado los hechos 
en venir á confirmar la atrevida hipótesis de nuestro com
patriota.

En las Memorias de la Real Sociedad Española de Histo
ria Natural, se han publicado las cartas autógrafas de 
C. Linneo, que se conservan en el Archivo del Jardín Bo
tánico de Madrid, y que completan las que aparecieron en 
la Memoria destinada al homenaje de aquel ilustre natu
ralista, publicadas por la misma Sociedad.

Creemos que los amantes de las ciencias naturales 
agradecerán conocer estas cartas, no sólo por su interés 
científico, sino también por referirse á la estancia en Es
paña de su discípulo Loefling.

Establecimiento tipográfico de Jaime Ratés Martín.
Plaza de San Javier, 6,—Teléfono núni.l221.
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